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ÛOÎilIllSÏRMlOH PROViadlL

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería
Higiene y Saniflafl Pecuaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa y vulgar
mente llamada glosopeda, en el ganado 
porcino del término municipal de Villalba 
de los Alcores y que fue declarada ofi
cialmente con fecha de 3 de septiembre 
de 1964. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 11 de noviembre de 1964.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro.

4.811

Habiéndose presentado la epizootia de 
viruela ovina en el ganado de la especie 
lanar existente en el término municipal 
de Olmedo, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el arfírulo'134, capí
tulo XII, título II, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo), procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los apriscós de don Angel Alorisc; seña
lándose como zona infecta, todo el tér
mino municipal de Olmedo; como zona 

sospechosa, los términos municipales co
lindantes, y como zona de inmunización, 
los mismos términos municipales.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a laS consignadas en el capítulo XXXVIII 
del vigente Reglamento de Epizootias y a 
la vacunación obligatoria de todo el gana
do lanar del término municipal de Olme
do y colindantes.

Valladolid, 11 de noviembre de 1964.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro.

4.810

Habiéndosc presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con 
el nombre de glosopeda, en el ganado de 
la especie caprino, ovino y surdo, exis
tente en el término municipal de Bena
farces, este Gobierno Civil, a. propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial de 

-Ganadería, y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, capítulo XII, títu
lo II, del vigènte Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los corrales de varios ganaderos; señalán
dose como zona infecta, todo el término 
municipal de Benafarces; como zona sos
pechosa, los términos municipales colin
dantes, y como zona de inmunización, los 
citados términos municipales.

Las medidas adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y supresión de ferias y 
mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 11 de noviembre de 1964.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro.

4.809

Servicio Nacional de Goncenlración 
' Parcelaria y Ordenaciún Rural

Delegación de Valladolid

ANUNCIO

Acordada la concentración parcelaria 
en la zona de Gatón de Campos (Vallado
lid), sc anuncia que los trabajos de inves
tigación de propietarios, a efectos de con
centración, se prolongarán durante un 
período de quince días desde esta fecha.

Se requiere a los propietarios, arrenda
tarios, aparceros y en general a los culti
vadores y titulares de cualquier derecho, 
para que dentro del indicado plazo pre
senten a los funcionarios del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones jurídi
cas que afecten a sus fincas o derechos. ;

Se advierte que las fincas cuyos propie
tarios no aparecieran en este periodo 
serán consideradas como de desconocidos 
y se les dará el destinó señalado por la 
Ley de 8 de noviembre dé 1962. Igualmente 
se advierte que la falsedad de estas decla
raciones dará lugar, con independencia 
de las .sanciones penales, a la responsabi
lidad por daños y perjuicios que se deriven 
de dicha falsedad u omisión..
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Los trabajos de concentración afectarán 
a la totalidad de las parcelas del término 
municipal de Gatón de Campos; por lo 
tanto, los propietarios de las mismas de
berán en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus de
rechos en el momento oportuno.

Valladolid, 17 de octubre de 1964.—El 
ingeniero jefe de la Delegación, Alvaro 
Cübillo de Merlo. '

4.082-2.842

Comisión Local úe Roales Qe Campos

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona 
de Roales de Campos (Valladolid), decla
rada de utilidad pública y de urgente eje
cución por Decreto de 15 de noviembre de 
1962, que la Comisión Local, en sesión ce
lebrada el dia de la fecha, ha aprobado las 
bases definitivas de la concentración, que 
estarán expuestas al público en el Ayunta- 
tniento, durante eí plazo de treinta días 
Hábiles, a contar del siguiente al del último 
día de la publicación de este aviso..

'Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que la 
Comisión Local establece las bases defini
tivas; la relación de propietarios y de titu
lares de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas que implican o no posesión, cuyo 
dominio y titularidad ha sido declarada 
formalmente; clases de tierra y coeficientes 
de compensación; relación de parcelas que 
ban servido de tipo para la clasificación, 
con indicación dé sus características; pro
puestas de unidad mínima de cultivo y 
unidad tipo de aprovechamiento; plano 
4e la zona correspondiente a estas bases, 
diligenciado con la fecha del acta, firma 
y rúbrica del secretario de la Comisión 
Local, visto bueno del presidente y sello 
de la Comisión.

Contra las bases puede establecerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el re
curso en las oficinas del Servicio de Con
centración Parcelaria, expresando en el 
escrito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notificaciones 
que procedan y presentando con el escrito 
Original dos copias del mismo, haciendo 
constar que a tenor del artículo 50 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, todo 
recurso gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, 
sólo será admitido a trámite, salvo que sé 

renuncie expresamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en lá Delegación del 
Servicio de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria para 
sufragar el coste de las actuaciones peri
ciales que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastós pericia
les no hubieren llegado a devengafse o se 
refieran a la prueba pericial qúe funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Roales, 3 de noviembre de 1964.—El 
presidente de la Comisión Local, Satur
nino Pérez Fernández-Viña.

4.749-2.843

Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de «C. N. 122 
Zaragoza a Portugal por Zamora, P. K 58 
ai 62,500. Reperfilado del firme y trata
miento superficial (Número 17)»,. adjudi
cadas en su día a don Mariano Alonso 
Díez; se hace público a los efectos , de 
devolución de la fianza definitiva corres
pondiente, de acuerdo con lo que determi
na el arjicuío 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras 
públicas, a fin de que todos los que teqgan 
crédito pendiente por jornales, materiales, 
deudas derivadas por accidentes del tra
bajo, u ojros conceptos relativos a las cita
das obras, presenten sus reclamaciones, por 
medio de los Ayuntamientos correspon
dientes, durante el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha en que apa
rezca publicado el presente anuncio en el 
<Boletín Oficial» de la provincia. En con
secuencia se considerarán inexistentes las 
que no se presenten en el indicado plazo.

Valladolid, 29 de octubre de 1964.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

4.488-2.844

SnMINISTKíEIÓN

ATAQUINES

Formulada por este Ayuntamiento la 
matrícula industrial, cuota de licencia 
fiscal, correspondiente aj ejercicio de 
1965, se halla expuesta al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, para examen y rçcla- 
ipacippe?.

Ataquines, 5 de noviembre de 1964.— 
El alcalde, Leopoldo Calvo.

4.575-2.845

CARPIO
Confeccionados los documentos co- 

bratorios que a continuación se detallan, 
para eí año 1965, se haÜan expuestos al 
público, en la Secretaría de este Ayunta-' 
miento, por el tiempo que se indica, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Lista cobratoria de contribución rústi- a 

ca, por ocho días.
Lista cobratoria de contribución urba

na, por ocho días.
Lista cobratoria de arbitrio muniçipal, 

rústica', diez días.
Lista cobratoria de arbitrio municipal, 

urbana, diez días.
Matrícula de licencia fiscal, diez días.
Carpio, 2 de noviembre de 1964.—El 

alcalde, Francisco Nieto.
..................................... ' 4.561—2.846

CASTROBOL
Formados los documentos cobratO' 

rios correspondientes al año 1965, que a 
continuación se expresan:

Padrones y listas cobratorias de las 
riquezas rústica y urbana, matrícula in
dustrial, padrones del arbitrio sobre las 
riquezas rústica y urbana, dichos docu
mentos se hallan expuestos ai público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones, por un plazo 
de diez días

Castrobol, 50 de octubre de 1964.—El 
alcalde, Justino Redondo.

4.555—2.847

MONASTERIO DE VEGA
Formados los docurnentos cobratprios 

para el ejercicio de 1965, que a continua
ción se expresan, se hallan expueslps al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el tienipo que también se 
indica, a efectos de reclamación:

Listas cobratorias de rústica, pcho 
días.

Lista cobratoria de urbana, ocho días.
Arbitrio municipal sobre la riqueza 

rústica, quince días.
Arbitrio municipal sobre la riqueza ur

bana, quince días.
Matrícula industrial del irnpuesto fis

cal. quince días.
Monasterio de. Vega, 5 de noviembre 

de 1964. —El alcalde, Lorenzo Gago.
4 568—2.848

MONASTERIO DE VEGA
Aprobado por este Ayuntamiento ex

pediente de suplemento y habilitación 
de crédito, para nutrir varias partidas 
del presupuesto municipal ordinario, es
tará de manifiesto al público, por espa
cio dé quince días, en la Secretaría de
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este Ayuntamiento., aj objeto de oír rc- 
çlamacipnes.

I4onaster¡o de Vega, 4 eje noviembre 
de 1964.—El alcalde, Lorenzo Gago.

4.567—2.849

MONTEALEGRE
Formados los documentos epbrató- 

rios que se indican para el ejercicio de 
190, se exponen al público en la decre
taría cíe este Ayuníamientp, ppr los pla

nizas que también se expresan:
Listas cobraíorias ele rústica, por diez 

'días.
Listas cobraíorias de la contribución 

urbana, por pcho días.
Matrícula industrial dpi impuesto in

dustrial, ppr diez días.
Arbitrios de rústica y urbana, por 

quince días.
Montealegre, 29 de octubre de 1964.— 

El alcalde, Darío Martín.
4.587—2.850

MORAL DE LA REINA

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por el plazo que se indica, se hallan 
expuestos al público a efectos de examen 
y reclamaciones, los siguientes documen
tos cobraíorios para el ejercicio de 1955:

Padrón de contribución sobre la riqueza 
a^sfica, por ocho días.

Padrón de contribución sobre la riqueza 
■urbana, por ocho días..

Matrícula de la licencia fiscal sobre el 
impuesto industrial, por diez días.

Moral de la Reina, 30 de octubre de 
Í964.—El alcalde (ilegible).

4.504—2.851

LA MUDARRA
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y para su examen y reclamaciones se 
’hallan expuestps al público, los docu
mentos siguientes:

Listas cobraíorias de la coníribución 
rúslica y de urbana del año 1965, por 
ocho días.

Licencia fiscal de la coníribución in- 
duslrial para 1965, por diez días.

La Mudarra, 2 de noviembre de 1964.— 
El alcalde, Federico Cebrián.

4.572—2.852

POZAL DE GALLINAS
A efecíos de examen y reclamaciones, 

<juedan expueslas aí público, en Ía Se
cretaría de este Ayuntamiento, los oocu- 
úienios siguientes:

1. Lista cobraíoria de contribución 
rústica, ano 1965, por ocho días.

2. Lista cobraíoria de coníribución 
íurbana, año. 1965, por ocho días.

5. Matrícula y lista cobratoria de la 
licencia fiscal, por diez días.

4. Padrón del arbitrio municipal, ri
queza rúslica, por diez días.

5. Padrón del arbitrio municipal, ri
queza urbana, por diez días.

Pozal de Gallinas, 2 de noviembre de 
1964.—El alcalde, Antonino Gamarra,

4.570—2.855

POZALDEZ
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, quedan expuestas al público, para 
que puedan ser exarninados y oír recla- 
rnaciones, los documentos cobraíorios 
formados para el año próximo 1965, que 
a continuación se expresan:

Lista cobraíoria de la contribución 
rústica, por ocho días.

Lista cobratoria de la contribución ur
bana, por ocho días.

Matrícula y lista cobraíoria de la licen
cia fiscal (impuesto industrial), por diez 
días.

Padrón del arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica, por diez días.

Padrón del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana, por diez días.

Pozaldez, 51 de octubre de 1964.—El 
alcalde, F. Lorenzo de Castro.

4.05-2.04

SAN MARTIN DE VALVENI

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público para que 
puedan ser examinados y formular las 
oportunas reclamaciones y por el término 
que se indica, los documentos cobratorios 
para el ejercicio de 1965 y que a continua
ción se expresan: .

Lista cobratoria de la contribución ur
bana, por ocho días.

Lista de la contribución rústica, por 
ocho días.

Padrón del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana, por diez días.

Padrón del arbitrio municipal, sobre la 
riqueza rústica, por diez días.

Matrícula y lista cobraíoria de la licen
cia fiscal (impuesto industrial), por diez 
días.

San Martín de Valvení, 30 de octubre de 
1964.—El alcalde, Victorino Torres.

4.503-2.855

VELASCALVARO
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario, con todos sus 
anejos, formado para atender el pago de 
los gastos de las obras para la instalación 
de un Centro Telefónico en esta localidad, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por espa

ció de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo las re
clamaciones que se estimen convenientes.

Velascálvaro, 31 de octubre de 1964. 
EI alcalde, Sebastián Gutiérrez,

4.544 - 2.856

VELASCALVARO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

quedan expuestas al público para que 
puedan ser examinados y oír reclamacio
nes, los documentos cobíatoríos formados 
para el año próximo de 1965, que a conti
nuación se expresan:

Lista cobratoria de la contribución 
rústica, por ocho días..

Lista cobraíoria de la coníribución 
urbana, por ocho días.

Mafrícula y lisia cobraíoria de la licen
cia fiscal (impuesfo índusfrial), por diez 
días.
' Padrón del arbifrio municipal sobre la 

riqueza rústica, ppr diez días.
Padrón del arbitrio municipal sobre la 

riqueza urbana, por diez días.
Velascálvaro, 31 de octubre ^e 1964. 

El alcalde, Sebastián Gutiérrez.
4.545-2.857

VILLABAÑEZ
Formados po.r este Ayuntamiento los 

documentos que luego se pasan a detallar, 
correspondientes al año de 1965, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría mu
nicipal, por el plazo que para cada uno de 
los mismos también se expresa, a efecíos 
de examen y reclamaciones.

Listas cobraforias de la contribución 
rústica, por ocho días. .

Listas cobratorias de la contribución 
urbana, por ocho días.

Matrícula y listas cobratorias de la li
cencia fiscal eúmpuesto industrial, por 
diez días.

Villabáñez, 30 de octubre de 1964.—EI 
alcalde, Félix J. Fuente.

4.510-2.858

VILLAVAQUERIN
Formados por este Ayuntamiento los 

documentos que luego se pasan a deta
llar, correspondientes al año de 1965, se 
hallan expuestos al público, en la Secre
taría municipal, por el plazo de ocho 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Listas cobratorias de la contribución 
rústica.

Listas cobratorias de la contribución 
urbana.

Villavaquerfn, 50 de octubre de 1964.— 
El alcalde (ilegible).

4.527—2.859
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iiDiiiiiinsimE. i
EDICTO

Don José de,Castro Grangel, presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de ló 

Contencioso-Administrativo, se ha inter
puesto recurso registrado con el núme
ro 175 de-1964, a nombre de don Rafael 
Fernández Méndez, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Valdunquillo, de 9 de 
agosto de ,1964, confirmado por otro 
de 11 de octubre de 1964, en cuya virtud 
se obliga al recurrente a rehacer la. acera 
de la casa de su propiedad, sita en Val
dunquillo, en la Avenida del Generalisimo, 
habiéndose acordado, .en providencia de 
de esta fecha, se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún, derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el artícu
lo 64, número 1 de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a siete de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
José de Castro Grangel.

4.728

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Rodríguez Gómez, Angel; de 54 años 
de edad, casado, obrero, hijo de Mariano 
y Marcelina, natural y vecino de Valla
dolid. con domicilio últimamente en calle 
Niña Guapa, número 19, 5.°, y en la 
actualidad en ignorado paradero; proce
sado por el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Va ladolid, en sumario 
número 582 de 1964, por el delito de 
abandono de familia; comparecerá ante 
dicho Juzgado con el fin de constituirse 
en prisión y série notificado el auto en 
que así se acuerda, asi como el de pro 
cesamiento dictado contra el mismo, 
concediéndole a tal fin el término de 
ocho djas, transcurrido el cual sin veri
ficarlo le parará el perjuicio.a que hubie
re lugar, declarándole-en rebeldía.

Se hace constar que la presente requi
sitoria se pub ica de conformidad con lo 
dispuesto en e número 2 del artículo 855 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, que procedan a la busca, 
y detención de aludido procesado, el 

que, caso de ser habido, será ingresado 
en prisión; a disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a dos de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Rafael Gómez-Escolar González. — El 
secretario, José Cuevas.

4.774

MEDINA DEL CAMPO
4J)on Manuel Pérez-Minayo Urrutia, 

juez de ¡primera instancia de la vi
lla de Medina del Campo y su 
partido.
Por el ipresente, que se insertará 

en el “BO'letín Oficial” de la provin
cia, hago saber: Que en este Juzga
do se ha promovido por doña Vicenta 
María del Carmen y doña Justa Ma
ría Luz Guerra Gutiérrez, asistidas 
de sus respectivos esposos, mayores 
de edad, y de esta vecindad, expe
diente de dominio de cuatroi mil 
cuatrocientos 'diecinueve con dieci
séis metros cuadrados de exceso de 
cabida de tita siguiente finca:

Huerta, con casa, en término de 
Medina del Campo, en la Ronda de 
San Agustín-Convento, con una ex
tensión superficial de treinta y nue
ve áreas y treinta y tres centiáreas: 
la parte cubierta de la casa mide 
ciento noventa metros cuadrados y 
el corral, ciento cuarenta y cinco 
metros cuadrados; linda Norte, de 
Jesús y Teresa Hernández Alonso; 
Sur, con calle de Zamora, adonde 
tiene salida; E'Ste, con corral de Ma
riano Guerra, y Oeste, con dependen
cias de Fidel^ Lambás Reguero, don 
Manuel Lorenzo y otros. Inscrita 
tomo 241, libro 28, folio 77, finca 
1.894, inscripción 7.^

Lo que se hace público, llamando 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de 
dominio que se solicita, para que, en 
el término dé diez días siguientes a 
la publicación del presente, puedan 
comparecer ante este Juzgado' ale
gando su derecho'.

Dado en Medina del Campo, a ca
torce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—'Manuel Pérez- 
Minayo Urrutia.—El secretario', Eu
lalio Hernández.

,4.889-2.860

MEDINA DE RIOSECO

EDICTO

Don José Redondo Araoz, juez de primera 
instancia de Medina' de Ríoseco y su 
partido.
Hago saber: Que en la Sala de lo civil 

de esta Audiencia Territorial, rollo núme

ro 58 de 1964, Secretaría del señor Huma
nes, penden autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre rendición de cuen
tas de administración, seguidos a instan
cia de doña María Cuadrillero Reoyo, 
mayor de edad, viuda, sin profesión espe
cial y vecina de Durango, con don Vicente 
Cuadrillero Reoyo, mayor de edad, labra
dor y vecino de Medina de Ríoseco, ape
lante fallecido, y se requiere a los que 
resulten ser herederos de este último, para 
que en el término de treinta días se perso
nen nuevamente, con apercibimiento de^ 
qUe, transcurrido dicho término sin vcri- 
ficarlo, se declarará desíerto el recurso y 
firme la resolución recurrida.

Medina de Ríoseco, a cinco de noviem
bre de inil novecientos sesenta y cuatro. 
José Redondo Araoz.—El secretario judi
cial (ilegible).

4.686—2.861

VALORIA LA BUENA
Don Benito Bachiller Ochoa, juez de ins

trucción de Valoria la Buena y su par
tido.
Por el presente edicto se hace saber:: 

Que en este Juzgado de insfrucçiôn y bajo 
el númerp 11 de 1963, se sigue sumario,, 
por hurto, contra el procesado Manuel 
Pardo Romero, en el cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de ocho días, los. 
siguientes bienes:

Un jamón, tipo serrano, curado, en buen 
estado, de un peso de 7,750 kilogramos;: 
que ha sido valorado pericialmente en la 
cantidad de 813,75 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar- 
el día 26 de noviembre y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de instrucción.

Segunda. Que para tornar parte en lá 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al importe, 
del diez por ciento del tipo de tasación.

Tercera. Que el referido jamón se en
cuentra depositado en el domicilio de don 
Aurelio Fernández Tomé, carnicero y ve
cino de Valoria la Buena, en donde podrá 
ser examinado por cuantas persona's de
seen tomar parte en la subas'ta. -

Dado en Valoria la Buena> a dos de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Benito Bachiller Ochoa. — El se-- 
cretario (ilegible).

4.677-2.862:

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAE.
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